
RESOLUCION DIRECTORAL EJECUTIVA 
N° 1.5-2016-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE 

Lima, 	1 5  DIC. 2016 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N° 280-2016-MINAGRI-DVDIAR-AGRO 
RURAL-DE de fecha 14 de diciembre de 2016, se designó al abogado Edwars John Andía 
Concha, en el cargo de Director de la Dirección Adjunta del Programa de Desarrollo Productivo 
Agrario Rural — AGRO RURAL, del Ministerio de Agricultura y Riego; 

Que, a la fecha se encuentra con licencia por maternidad la Sub Directora de la Unidad 
de Gestión de Recursos Humanos de la Oficina de Administración del Programa de Desarrollo 
Productivo Agrario Rural — AGRO RURAL, del Ministerio de Agricultura y Riego, señora Ruth 
Milagros García Cruz, por lo que resulta necesario encargar la Sub Dirección de la Unidad de 
Gestión de Recursos Humanos mientras dure la ausencia de su titular, con la finalidad de no 
paralizar el normal desarrollo de las actividades a cargo de dicha Sub Dirección; 

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27594, Ley que regula la participación 
del Poder Ejecutivo en el Nombramiento y Designación de Funcionarios Públicos y en uso de las 
atribuciones conferidas en el Manual de Operaciones, aprobado mediante Resolución Ministerial 
N° 0015-2015-MINAGRI; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- ENCARGAR a partir de la fecha, las funciones de Sub Director de la Unidad 
de Gestión de Recursos Humanos de la Oficina de Administración del Programa de Desarrollo 
Productivo Agrario Rural — AGRO RURAL, del Ministerio de Agricultura y Riego, al abogado 
Edwars John Andía Concha, en adición a sus funciones de Director- de la Dirección Adjunta del 
Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural — AGRO RURAL, del Ministerio de Agricultura y 
Riego, mientras dure la licencia por maternidad de la titular. 

Artículo 2.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal Electrónico 
del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural — AGRO RURAL (www.agrorural.qob.pe). 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
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